
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Radicado 05001-40-03-010-2021-00781-00 

Decisión Requiere notificar 

 

Con el propósito de dar continuidad al presente proceso se requiere a la parte actora 

para que adelante las diligencias tendientes a la notificación personal del demandado 
en los términos señalados en el Auto del 15 de diciembre de 2021.   

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
                                                          JUEZ 
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